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CONTRATO DE SERVICIOS N®2026CP§87
CONTRATO DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE LA E.S.E.  HOSPITAL EL CARMEN  DE AMALFI Y

SAYDITH DAYANN BAÑOS LÓPEZ

CONSIDERAclóN PREVIA
Conforme a

del mu

lo di5puesto en el artículo 195 numeral 6° de la Ley 100 de 1993, el arti'culo 13 de la
Ley 1150 de 2007, y en ejercicio de la facultad conferida medíante el Acuerdo N.° 13 del 28 de
mayo de 2026 , por el cual se adopta el Estatuto de Contrstación de la E.S.E. Hospital EI Carmen

de Amalfi, seprocede a la celebración del
MODALIDAD DE SELECCIÓN

OBjET0 DEL CONTRATO

REPRESENTANTE LEGAL

Directa
presente contrato.

"Prestar    los    servicios    profesionales    como    Oficial    de

Protección    Radiológica,    encargado    de    la    elaboración,
implementación, seguimiento y supewisión del Programa de
Protecc¡ón  Rad!ológica  de  la  E,S.E.  Hospltal  EI  Carmen  de
Amalfi,  asegurando  la  protección  radiológica  de  pacientes,

personal y comunidad, y el cumplimiento de los estándares
técnicos y  legales  aplicables  a  los  equlpos  generadores  de
radiación ionizante".

CONTRATANTE
ESE HOSPITAL EL CARMEN

890.982.101 -8

MIRYAM ALEYDA ZAPATA MONTOYA
N.® DE IDENTIFICACIÓN

DIRECCIÓN

CONTRATISTA

43,163,116 de lta
Calle 23 Nro.23-40 Munici

NOMBRE§         Y         APELLIDOS
COMPLETOS

io de Amalfi

SAYDITH DAYANN BAÑOS LÓPEZ

N.° DE IDENTIFICAclóN
DIRECCIÓN YTELÉFONO

1.017.235.302 de Medellín

Calle Colombia 23-69 a to 202 Amalfi, Celular 3246380244
CLÁUSULA DEL CONTRATO

CONSIDERACIONES       PREVIAS
PARA   LA   CELEBRACIÓN    DEL

CONTRATO

1, Que las Empresas Sociales del Estado, de conformidad con
1o establecido en  la  Ley 100 de  1993, tienen como objeto la

prestación de sewicios de salud. 2. Que EL CONTRATANTE y
EL CONTRATISTA se encuentran legalmente facultados para
la celebración del presente contrato. 3.  Que la E.S.E Hospital
EI  Carmen  de Amalfi  requiere  contratar los  servicios  de  un
Oficial de Protecclón Radiológica, para garantizar la seguridad
de los pacientes, del personal ocupacionalmente expLiesto y
el cumplimiento de la normativa vigente en radioprotección,
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SEGUNDA     -     OBLIGACIONES
DEL CONTRATISTA:

LA CONTRATISTA de manera independiente, es decir, 5in que
exista subordinación jurídica, utilizando sus propios medios,
se obliga a Prestar los servicios profesionales como Oficial de
Proteccjón    Radiológica,    encargado    de    la    elaboración,
implefflenta€Ión, §egulmiento y §upewlsión del Pr®gr©ma de
Protección  Radiológica  de  la  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  de
Amalfi,  asegurando  la  protección  radiológica  de  pacientes,

persorial y comiinidad, y el cumplimiento de los estándares
técnicos y  legales  aplicables a  los  equipos  generadores  de
radiación ionizante.
La contratista está obligada a:

1.    Representar  a  la  E.S,E,  Hospital  EI  Carmen  ante  los

organismos    de    inspección,    vigilancia    y    control,

facilitando información y documentos requeridos.

2.   Elaborar,   actualizar  y   supervisar   el   Programa   de

Protección Radiológica, asegurando que cada versión

sea     entregada     para     registro     y     actualización
documental    en    la    institución   y   disponible    para
verificación.

3.   Verificar    el    cumplimiento    de    los    principios    de

protección   radiológica   y   la   normatividad   vigente,
registrando evidencias de cada actividad y reportando
hallazgos.

4.   Revisar    y    mantener    actualizados     los    estudios

ambientales,    controles    de    calidad   y   mediciones
radiológicas  de  los  equipos  emisores  de  radiación

ionizante, gestionando con la empresa prestadora los
servicios necesa rios.

5.   Monitorear  los  niveles  de  exposición   del  personal

ocupacionalmente expuesto y del  público, apoyando
la revisión de reportes dosimétricos y notificando por

escrito cualquier hallazgo relevante.
6.   Supervisar  la  bioseguridad,  señalización,  control  de

acceso  y  condiciones  de   las   áreas   de   irradiación,
notificando     por     escrito     cualquier     novedad     o

incumplimiento.
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7,   Revisar  los  protocolos  de  adquisición  de  imágenes,

asegurando  la  correcta  ejecución  y  adherencia  del

personal a las normas y prácticas seguras.
8.   Verificar  la  aptitud  profesional  y  certificaciones  del

personal  ocupacionalmente  expuesto  (Categoría  11) y
mantener   las    hojas   de   vida    de   los   equipos   y

componentes necesarios para la práctica radiológica.
9.   Coordinar  y   brindar   capacitaciones   periódicas   en

protección  y  seguridad   radiológica,   asegurando  la
evidencia de asistencia y evaluación de resultados.

10. Acompañar, cuando sea requerido, a inspecciones de

autoridades         sanitarias,         proporcionando         la
informacióri      solicitada      y      dejando      constancia

documental de la visita.

11. Realizar  visitas  de  supervisión  mensual  al  área  de

radiología, registrando fecha, actividades realizadas y
hallazgos para control intemo.

12.Verificar  que  los  equipos  generadores  de  radiación
ionizante  (radiología,  tomografía,  etc.)  cumplan  con

los       controles       de       calidad,       calibraciones       y

mantenlmiento preventivo programado, y notificar a
la Subdirección Administrativa cualquier hallazgo que

requiera intervención correctiva,

13.Detener     cualquier     operación     de     los     equipos

generadores de radiación ionizante si las condiciones

ponen en riesgo la seguridad del personal, pacientes,
público  o  ambiente,  dejando  evidencia  escrita  de  la
medida y las acciones correctivas.

14. Entregar al finalizar el contrato todos los programas,

manuales e indicadores de protección radiológica  en

versión    editable    y    con     la    documentación    de
seguimiento,    lista    para    registro    y    actualización
institucional.
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Í

EL CONTRATANTE, se obliga a: a) Cancelar en forma oportuna
los   valores   causados   por   la   ejecución   del   contrato.   b)

i::RNCTE#T-A3:::""""ÍCUARTA-VALORDEL!CONTRATO:

Suministrar   oportuna   y   totalmente   la   informacíón   qiie
reqiiiera   LA  CONTRATISTA.      c)   Dar   aviso   oportuno   a   la
contratista   de   cualquier   inconveniente   que   se   ocasione
durante !a vigencla del contrato.
El  presupuesto oflcial establecido para  esta  contrataclóri es

de: DOS MILLONES DE PE§OS ($2.000.000).

i!QUINTA-FORMADEPAGO:!

LA CONTRATISTA  presentará  una  cuerita  de cobro  mensual

por    UN    MILLÓN    DE    PESOS    M/L   ($1.000.000.00)    y/o
proporcional  según  el  tiempo  efectivamente  ejecutado  del
contrato.
Lo§ pagos se efectuarán mes vencido, dentro de un térmlno
no mayor a diez (10) días hábile§ contados a partir de la fecha
de recibo por parte del Contratante de la  cuenta de cobro,
acompañada del informe de actividades realizadas, en el cual

1

se     evidencie     el     ciimplimiento     de     las     obligaciones

contractuales.

¡Í

La  duración  del  presente  contrato  será  de  dos  (2)  meses,
contados a partir del primero (1 f°) de julio y hasta el treinta y

SEXTA - DLJRACIÓN: uno  (31)  de  agosto  de  2026.  PARÁGRAFO:  No  obstante,  lo
anterior,  EL  CONTRATANTE  podrá  darlo  por  terminado  en
cualquier momento  sin que  haya  lugar al  reconocimiento y
pago de indemnización ni perjuicios de ninguna índole.

SÉPTIMA -GASTOS:

Todos   los   gastos   que   llegare   a   pagar   a   terceros   EL
CONTRATANTE por el incumplimiento de LA CONTRATISTA en
la ejecución del presente contrato deberán ser reconocidos
por éste.

!FSÉ¥3;i3i3RSTOEct[L:isi" LA  CONTRATISTA,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artfculo  23  de  la  Ley  1150  de  2007  y  la§  norma§  que  la
modlflquen o complemeníen, deberá acredltar el paga de los
aportes  al  Sistema   de  Seguridad   Social   lntegral  (salud  y

pen§ión), mediante la presenta€ión de copia de la respe€tiva
planllla o comprobante de pago, requlslto indl§pen§able para
el trámite y pago de lo§ honorarios causados.
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la llquldación de los
aporte5    al    Sistema    de    Seguridad    Soclal    lntegral,    EL
CONTRATISTA efectuará los pagos correspondientes sobre el
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!!

cuarenta por ciento (40 %) del valor mensual del contrato, de
conformidad con la normatividad vigente.

1i1iÍ1 PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento en el pago de los
honorarios, salarios o aportes al Sistema de Seguridad Social
del personal que LA CONTRATISTA llegare a vincular para la
ejecución    del    pre5ente    contrato    constituirá    causal    de
terminación     anticipada     del     contrato     por     parte     del
CONTRATANTE,  sin  perjuicio  de  las  acciones  legales  a  que
haya lugar.
De conformidad con 1o establecid® en la Ley 1562 de 2012, LA
CONTRATISTA deberá afiliarse al Sistema General de Riesgos
Laborales,    pudiendo    realizar    el    pago    de    los    aportes
directamente a través de la planilla  PILA,  de acuerdo con el
nivel de riesgo correspondiente, o a través de la Entidad, para
1o cual autoriza expresamente al CONTRATANTE a efectuar el
respectivo  descuento  de  sus  honorario§,  En  todo  €aso,  el
pago de dichos aportes será asumido en su totalidad por LA
CONTRATISTA.

!  NOVENA - PENAL:

Se  estipula  iina  cláusula  penal equivalente al  20%  del valor
del   contrato,   en   la   cual   incurrirá   LA   CONTRATISTA   por

L incum   ¡imiento del objeto y las obligaciones que contrae.
)1

EL CONTRATANTE podrá imponer multas sucesivas y dlaria§
a LA CONTRATISTA equlvalente al dos por mil del valor total
del  contrato,  por  cada  día  en  que  se  retarde  o  incumpla

DÉCIMA -MULTAS:1
cualquiera  de  las  obligaciones contraídas  en  este  contrato,
sin  otro  trámite  diferente  a  Lina  Resolución  Administrativa

! que  prestará  mérito ejecutivo,  sin  perjuicio de que se haga
1

efectiva  la  cláusula  penal  y  §e  termine  unilateralmente  el
1 contrato,
í

El valor de las multas de la  cláusula penal a que se  refieren-

¡:#:A:C#NDAEL.L„£:`LMTEr¥1Í

las   cláusulas   anteriores   conforme   a   lo   dispuesto   en   el
numeral 2° del artículo 4° de la Ley 80 de 1993, será impue5to

por  el  Gerente  de  la  E.S.E.  mediante  resolución  motivada,
contra   la   cual   proceden   los  recursos  estipulados  en  las
normas  legales  aplicables.  Una  vez  ejecutoriados  los  actos
administrativos que la impongan podrán ser tomados dichos
valores de saldo a favor de LA CONTRATISTA

.  DÉcfMA                            §EGUNDA: LA CONTRATISTA ejecuffirá  el  pre§ente contrato  con  plenaautonomi'atécnica,adminlstrativayoperativa,actuandoen
AUTONOMfA                              DEL
CONTRATISTA todo  momento  como  contratista  independiente,  sin  que
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Í
exista   subordinación  jurídica   ni   relación   laboral,   legal   o

! reglamentaria alguna con  EL CONTRATANTE,  ni  respecto de
1 Ias personas que eventualmente vincule para la ejecución del
1

!'1

contrato.
En  consecuencia,  EL CONTRATANTE  no adquiere  obllgación
d!stinta al pago del valor contractual pactado, por cuanto son
de  cargo  exclusivo  de  LA  CONTRATISTA  todos  los  ga§tos,
ccJstos,  impuestos,  aportes  al  Sistema  de  Seguridad  Social
lntegral,    contrlbuciones,    honorarios,    salarios   y   demás
eroga€iones que §e deriven de la eJecución del contrato y del
cumplimiento   de   las   obligaciones   asumidas,   sin   que   en
ningún ca§o pueda predicarse vínculo laboral alguno,

¡  DÉCIMA               TERCERA
Lo§  ga§tos  en   que   in€urra   EL  CONTRATANTE   durante   la
ejecución   del   presente   contrato,   se   imputarán   al   rubro
2,4.5.02.09.01   denominado   Servicios   para   la   comunidad.

APROPIACIONES
Sociales y personales, del presupuesto de la actual vigencia.

PRESUPIJESTALES:!
Los    pagos    a    LA    CONTRATISTA    se    subordinan    a    las
apropiaciones presupuestales correspondientes,

1  DÉCIMA CUARTA -  PERjuICIOS LA CONTRATISTA será responsable de todo daño o perjuicio

que  cause  directa  o  indirectamente  a  terceros,  por acción
A TERCEROS: inapropiada,   negligencia   u   omisión   de   su   parte,   en   las

actividades relacionadas con el objeto del contrato,

11LÉciM"iNTwüu5u"

Al presente contrato se entienden incorporadas las cláusulas
excepcioriale5  previstas  en  la   Ley  80  de  1993,  las  cuales

podrán  ser ejercldas  por EL CONTRATANTE  conforme  a  los
procedimiefltos y garantías  establecldo§  en  la  Ley  1474 de
2011 y demás normas concordantes.
PARÁGRAFO   PRIMERO   -   CADUCIDAD:   EL  CONTRATANTE

podrá  declarar  la  caducidad  del  contrato,   mediante  acto
administrativo    debidamente    motivado    y    siguiendo    el

procedimiento  previsto  en  la  Ley  1474  de  2011,  cuando  §e
EXCEPCIONALES:! presente     un     lncumpllmlento     grave     por     parte     del

CONTRATISTA de  las obligaciones a  su cargo,  que afecte de
manera   directa   y  sustancial   la   ejecución   del   contrato  y
evidencie el riesgo de su paralizac¡ón.
PARÁGRAFO SEGUNDO -EFECTOS DE LA CADUCIDAD: Una
vez   ejecutoriado   el   acto   administrativo   que   declare   la
caducidad del contrato, se producirán los sigiilentes efectos:
a)         La         terminación         inmediata         del         contrato.
b)  La  liquidación  del  contrato,  conforme  a  la  normatividacl
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1

vigerite, c) La efectivi-dad de ¡a cláu§ula penal, sin perjuicio de
Iasdemásacclonesle  alesa    ueha  alu  ar.Lacontratistadeclarabajolagravedaddeljuramento que not  DÉCIMA                               SEXTA:¡:#3:`:iDT?BDiE:DADEs:E

está  incurso  en  ninguna  de las causales de inhabilidade§ e
incompatibilidades de que trata la Ley.Lacontratistanopodrácederelpresente contrato a personi

i3á:'r#"AicEs,óNDEL
natural   o  jurídica,   sin   previa   autorlzac¡ón   por  parte   del
contratante y aprobación de rendición de cuentas

!í Estará a cargo de la Subdirección Administratíva y Financiera
de  la   E.S.E,  quien  tendrá   la  facultad  de  inspeccionar  en

(3j::#sióN:°CTAVA          .
cualquier  tiempo  el  desarrollo  del  cQntrato,  así  como  la
calidad de los servicios ofrecidos e igualmente, velar por el
estricto  cumplimiento de su  objeto.   El  supervisor ejercerá

1 funciones de supervisión y vigilancia técnica, administrativa
1

y financiera del contrato.

DÉCIMA   NOVENA  -   INFORME(::TivT5£LD]#C]ÓNE»LAs LA CONTRATISTA deberá  presentar informes  mensuales de
Ias  actividades  ejecutadas,   debidamente  soportados,   los
cuales deberán ser revisados y aprobados por el supervisor
del contrato, como requisito previo para el trámite y pago de
Ias cuentas de cobro.

!  VIGESIMmE  LA SUSPENSIÓN

-É-or circunstancias -de fuerza mayor o cáso fóñ-uito, se podrá

de     común     acuerdo     entre     las     partes     suspender
temporalmente   la   ejecución   del   contrato   mediante   la

PROVISIONAL DEL CONTRATO! suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para
efectos  del  plazo  extinguido  se  €ompiite  el  tiempo  de  la
su5penslón.

VIGESIMA                           PRIM ERA: En  razón  de  la  naturaleza  del  pre5ente  contrato  y  por  la
GARANTÍA Cuantía del mismo no se reqiiiere constituir póliza Garantía.Elpresentecontrato5eperfeccionaráunavezseasuscrito

|  VIGÉSIMA            SEGUNDA
REQUISITOS                                       DE' por las partes.  Los gastos de perfeccionamiento son a cargodeLACONTRATISTA.'  PERFECCIONAMIENTO:

1

Para   todos   los   efectos   legales   LA   CONTRATISTA  deberá

1  VIGÉSIMA              TERCERA acreditar y anexar los siguientes documentos:  Hoja  de Vida
de  la  Función  Pública  -  RUT  -  Fotocopia  de  la  Cédula  de
Ciudadanía  -  Constancia  de  afiliación  al  sistema  general  de
seguridad   social   en   salud   y   pensión   -   Certificado   de1  DOCUMENTOS(
Antecedentes  Disciplinarios  -  Certificado  de  Antecedentes
Fiscales (Contraloría) -Certificado de antecedentesJudiciales
-    Registro  Nacional  de  Medidas  Correctivas  (Ley  1801   de

2016),   acta   de   grado,   diploma,   propuesta   de   servicios,
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